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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis de agosto de dos mil veintiuno   

 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante  YASNI DIAZ BENAVIDES  
Demandado  Nelson Enrique Córdoba Mosquera   
Radicado: 05-001-31-10-014-2019-00902-00 

 

 

En atención a la solicitud del universitario que actúa en representación de la 

señora Yasni Diaz Benavides, se dispone librar oficio con destino al empleador 

actual del señor Nelson Enrique Córdoba Mosquera que, conforme a la 

información procedente de SALUD TOTAL, es CONTENTO BPS S.A. con dirección 

carrera 42 nro. 54 a – 71.  

 

Por lo tanto, se librará por la Secretaría el oficio que será enviado al universitario 

para que lo haga llegar al empleador a fin de que tome nota de la medida de 

embargo sobre el 50% del salario y prestaciones legales y extralegales y proceda 

a efectuar los depósitos en la cuenta de 050012033014 del Banco Agrario a 

órdenes del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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